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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
INFORME PARCIAL  [X]              INFORME FINAL  [ ] 
 
 Cuota Número  5 

                                 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4164.010.26.1.0066  de  2026 
 
 
Nombre completo del contratista: JORGE ANDRES DIAZ CONTRERAS 
 
Documento de identificación: 94.538.010 
 
Nombre del supervisor: VICTOR ALFONSO BARRERA MIRANDA 
 
Organismo: Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana 
 
Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales especializados a la Secretaría de 
Paz y Cultura Ciudadana para el desarrollo del proyecto denominado:Fortalecimiento de los 
sistemas de Gestión y control integrados de la Secretaria de Paz y Cultura Ciudadana del 
Distrito especial de Santiago de Cali 
 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

             8/ene/2026 

 

Fecha terminación 
 

30/jun/2026 
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Modificación(es) al contrato: Modificación N° 1 al contrato de prestación de servicio 
especializado No. 4164.010.26.1.0066 de 2026 adicion por valor de dos (2) cuota por la 
suma de CATORCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($14.072.000) y 
prorroga por dos (2) meses hasta el 30 de junio de 2026, suscrita el 08 de abril de 2026 
 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada:N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($ 28.144.000) 
 

 

Adición:Adición N°1 por valor de catorce millones setenta y dos mil pesos mcte 
($14.072.000) 
 
Prórroga: PRORROGA N°1 Del 01 de mayo hasta el 30 de junio de 2026 
 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 10 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.
F004 

VERSIÓN  002 

 
 
Información: 
 

Valor Total del Contrato Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 42.216.000 
  

$ 7.036.000 
 

 
$ 28.144.000 

 

 
$ 7.036.000 

 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla:6016057010 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:304643308 
Operador:SOI 
Fecha de Pago:13/05/2026 
Periodo de pago de la seguridad social:mayo 2026 

Observaciones al informe financiero y contable:N/A 
 

                                5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1. Participar en mesas y/o reuniones de trabajo requeridas en la Secretaría de Paz y Cultura 
Ciudadana para la revisión de los aspectos de planeación y presupuesto necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales. 
 
1.1 El contratista participó el 5 de mayo de 2026 en una reunión virtual convocada por el 
equipo de planeación de la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, con el propósito de 
adelantar la revisión de los procesos asociados al presupuesto participativo vigencia 2027, 
conforme a la programación institucional , brindando acompañamiento técnico en la 
articulación de los componentes de planeación, estructuración presupuestal y seguimiento 
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requeridos para el desarrollo de las iniciativas del organismo. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1ikhLcTMSYY8AG1x-7lYBcAnXNd5TPJii 
 
1.2 El contratista participó el 8 de mayo de 2026 en la revisión técnica de las actividades y 
componentes presupuestales correspondientes a iniciativas comunitarias e institucionales, 
realizada en el marco de la mesa de trabajo con el equipo de planeación de la Secretaría de 
Paz y Cultura Ciudadana , formulando observaciones y recomendaciones orientadas al 
fortalecimiento metodológico, financiero y operativo de las propuestas, garantizando su 
coherencia con el tarifario 2026 y los lineamientos institucionales de planeación y 
contratación. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/13hGPD0unBnolJKERHedrJf9Ix0HstJJs 
 
2. Brindar apoyo en el manejo del Banco de Proyectos Distrital mediante la formulación, 
modificación y/o actualización de proyectos en las plataformas territoriales y nacionales, 
aportando a la implementación de la política de Transparencia, acceso a la información y 
lucha contra la corrupción. 
 
2.1 El contratista participó el 6 de mayo de 2026 en una reunión virtual convocada para 
adelantar el proceso de formulación del proyecto de inversión correspondiente a la Comuna 
15 en el marco del POAI 2027, brindando acompañamiento técnico en la estructuración 
metodológica, revisión de componentes presupuestales y articulación de las actividades 
proyectadas con las metas del Plan de Desarrollo Distrital y los lineamientos institucionales 
de planeación. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1n-o_nornainFeIPTXL3C0xwFnYNfNhnt 
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2.2 El contratista realizó el 13 de mayo de 2026 la revisión técnica de la formulación del 
proyecto de inversión correspondiente a la Comuna 22, el cual hará parte del Plan Operativo 
Anual de Inversiones – POAI, conforme al desarrollo de la metodología temporal , 
formulando observaciones orientadas al fortalecimiento de la consistencia técnica, 
metodológica y presupuestal de la propuesta, garantizando una adecuada estructuración del 
proyecto y su viabilidad para las etapas posteriores del proceso contractual y de ejecución. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1DnVQ00S3lKmxJiIdUSZFRWb2UH_gz2rK 
 
2.3 El contratista participó durante el mes de mayo de 2026 en la gestión y actualización de 
los proyectos de inversión de la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana en el Banco de 
Proyectos Distrital, con el propósito de adelantar las modificaciones requeridas para la 
incorporación de la adición presupuestal y traslado presupuestal asignados al organismo por 
parte del Departamento Administrativo de Planeación Distrital, brindando acompañamiento 
técnico en la modificación de componentes financieros, fuentes de financiación y estructura 
presupuestal de los proyectos, garantizando la trazabilidad de la información y el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos para la gestión de proyectos de inversión 
pública. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/15l1UxkbLpeDzIYRvlCFubcfVzQseEiXN 
 
3. Brindar acompañamiento en los espacios de participación para adelantar la socialización y 
ejecución de los proyectos de inversión. 
 
3.1 El contratista participó el 14 de mayo de 2026 en una reunión presencial realizada en el 
Edificio San Marino – Oficina 601, junto con la Subsecretaría de Prevención y Cultura 
Ciudadana y el equipo del proyecto CaliPazífica, con el propósito de adelantar la revisión y 
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socialización del presupuesto de iniciativas comunitarias e institucionales para la vigencia 
2026, brindando acompañamiento técnico en la validación de actividades, componentes 
presupuestales y lineamientos administrativos requeridos para la adecuada estructuración y 
ejecución de las iniciativas del organismo, así como en la formulación de observaciones y 
recomendaciones orientadas al fortalecimiento metodológico, financiero y administrativo de 
las actividades y subactividades contempladas en la propuesta. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Qq97vv0micSctZxs-rMUDauApmyK7VTD 
 
4. Proyectar las comunicaciones para atender las solicitudes internas y externas sobre el 
proceso financiero y de planeación económica y social recibidas en el Organismo, en 
cumplimiento de la política de transparencia, acceso a la información y lucha contra la 
corrupción. 
 
4.1 El contratista proyectó el 4 de mayo de 2026 el oficio con radicado No. 
202641640100002704, mediante el cual la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana confirmó 
su asistencia y participación en la mesa de trabajo de la línea de inversión de Participación y 
Cultura Ciudadana de la Comuna 11 , garantizando la articulación institucional y el 
acompañamiento técnico requerido para la revisión, análisis y elaboración de los 
presupuestos detallados de las actividades e intervenciones asociadas a las metas 
establecidas para la vigencia 2027. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/16CUPpa-5Wv4uDLNAqfYiKzaMMsxo7aUn 
 
4.2 El contratista proyectó el 4 de mayo de 2026 el oficio con radicado No. 
202641640100002714, mediante el cual la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana dio 
respuesta a la solicitud de información relacionada con la existencia de proyectos de 
inversión con alcance similar al proyecto APP “Planta de Valorización de Residuos de Cali – 
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PVR-Cali” , garantizando la trazabilidad de la información institucional y el cumplimiento de 
los principios de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1yILGAD_n3HwNInwwOBhRFDpbUmj-hCTZ 
 
4.3 El contratista participó en la elaboración del oficio con radicado No. 
202641640100003134 del 15 de mayo de 2026, mediante el cual se solicitó al Departamento 
Administrativo de Hacienda la redistribución de recursos asignados mediante COMFIS a la 
Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana , brindando apoyo técnico en el análisis 
presupuestal, la estructuración de la redistribución financiera y la articulación de los recursos 
con los proyectos de inversión y programas del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/13A6SGljJeoyBNZvufvQ9lgvUpEFUS0jY 
 
5. Realizar la proyección de informes de cumplimiento sobre Plan de Desarrollo y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones requeridos por la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana. 
 
5.1 El contratista elaboró el 5 de mayo de 2026 el informe relacionado con la identificación 
de los programas del Plan de Desarrollo Distrital que comparten articulación entre la 
Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana y los demás organismos de la Administración Distrital 
, consolidando la información correspondiente a los programas en los cuales el organismo 
tiene participación e incidencia, con el propósito de fortalecer los procesos de seguimiento, 
articulación institucional y planeación estratégica del organismo. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1sK-zKXJsRxX2vdJYAEvtc3mtAvYKcJar 
 
6. Participar de las demás actividades que se encuentren relacionadas con el objeto 
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contractual 
 
6.1 El contratista participó el día 15 de mayo de 2026, en la revisión técnica, estructuración y 
ajuste documental de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO No. 4164.010.32.1.0449-2026, cuyo objeto corresponde a “Aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos y financieros para la implementación de procesos pedagógicos, el 
fortalecimiento de capacidades comunitarias y el desarrollo de iniciativas territoriales que 
promuevan la cultura ciudadana, la construcción de paz, la participación y el tejido social en 
las comunas 8, 15 y 22 del Distrito de Santiago de Cali”, apoyando la elaboración de 
adendas, componentes técnicos y financieros, criterios de evaluación y ajustes requeridos 
dentro del proceso contractual. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1MX8f0rvMRmKlmRF2gIlzzxD3PQLRrSLf 
 
6.2 El contratista apoyó técnicamente el día 15 de mayo de 2026, la construcción y revisión 
del documento de respuesta a observaciones correspondientes al Proceso Competitivo 092 
– Convocatoria Pública para Entidades Sin Ánimo de Lucro No. 4164.010.32.1.0449-2026, 
realizando análisis relacionados con requisitos habilitantes, indicadores financieros, criterios 
de evaluación, contrapartidas, perfiles profesionales y aspectos técnicos del proceso, 
garantizando coherencia metodológica, cumplimiento normativo y observancia de los 
principios de transparencia, planeación, economía y selección objetiva establecidos en la 
contratación pública. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1LU1ncKA2a_dnXSDZJ9ZpURpsrnHzzFbf 
 
6.3 El contratista participó el día 15 de mayo de 2026, en reunión institucional de articulación 
y seguimiento financiero realizada con la participación de funcionarios del organismo y la 
Subdirectora del Departamento Administrativo de Planeación, en la cual se expusieron las 
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necesidades de recursos presupuestales requeridos por la Secretaría de Paz y Cultura 
Ciudadana, con el fin de gestionar alternativas de financiación que permitan garantizar la 
continuidad de los proyectos, programas e iniciativas estratégicas del organismo, 
contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales y del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Enlace:  
https://drive.google.com/drive/folders/1CmEfUy-J6j3W-MnSw9XuUDHFkznStyo5 
 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 
 

Constancia de Paz y Salvo : N/A 
 
 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 
 
 

 

        6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo 
 
 
 
 

                          7. FIRMAS RESPONSABLES 
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______________________________________ 
VICTOR ALFONSO BARRERA MIRANDA 
Nombre y firma del Supervisor  
 

 
__________________________________________ 
JULIETTE CHACON GAVIRIA 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2026 
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